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a) Haber transcurrido por lo menos treinta y seis (36) meses desde que se hizo exi-
gible la obligación más reciente.

b) Determinar el valor real y la totalidad de las obligaciones adeudadas a cargo del 
deudor.

c) Verificar la existencia y aplicación de títulos de depósito judicial, compensacio-
nes y demás registros que puedan modificar la obligación.

d) Adelantar tas acciones que considere convenientes y, en todo caso, oficiar a las 
oficinas o entidades de registros públicos tales como Cámaras de Comercio, de 
Tránsito, de Instrumentos Públicos y Privados, de propiedad intelectual, de mar-
cas, de registros mobiliarios, así como a entidades del sector financiero para que 
informen sobre la existencia o no de bienes o derechos, a favor del deudor, de 
acuerdo con lo previsto en el parágrafo del artículo 820 del Estatuto Tributario.

e) Que no obstante las diligencias que se hayan efectuado para su cobro, no haya 
respaldo alguno por no existir bienes o dineros embargados o garantías.

f) Que se hayan decretado embargos de sumas de dinero y que, dentro del mes si-
guiente al envío de la solicitud, no se haya recibido respuesta o que la misma sea 
negativa.

g) Que se haya requerido el pago al deudor por cualquier medio.

h) Que se haya librado mandamiento de pago para que el deudor satisfaga las obli-
gaciones, debidamente notificado, con resultados negativos.

Parágrafo 1°. No se podrá declarar remisibles obligaciones que se encuentren 
prescritas, ni que tengan acuerdo de pago vigente. En todo caso, lo pagado para satisfacer 
una obligación declarada remisible no puede ser materia de compensación ni devolución.

Parágrafo 2°. La UVT a que hace referencia este numeral, será la vigente al momento 
en que se dé inicio al procedimiento para declarar la remisibilidad.

Artículo 56. Depuración de cartera por inexistencia del deudor o insolvencia. Se podrá 
declarar la depuración de cartera por las obligaciones a cargo de las personas naturales o 
jurídicas, por inexistencia del deudor, en cualquier tiempo y, en caso de insolvencia del 
deudor, una vez sea decretada la liquidación judicialmente o al operar el fenómeno de 
prescripción de la acción; en cualquiera de los eventos antes mencionados se declarará la 
depuración mediante acto administrativo, previo cumplimiento de los siguientes requisitos 
debidamente soportados en el expediente:

a) Haber obtenido constancia de la inexistencia del deudor, por parte de la depen-
dencia del Ministerio de Educación Nacional que generó la obligación.

b) Haber obtenido constancia de la liquidación judicial por insolvencia del deudor 
y/o constancia de prescripción de la acción, por parte de la dependencia del Mi-
nisterio de Educación Nacional que generó la obligación.

c) En caso de que la obligación a cobrar se encuentre en la Oficina Asesora Jurídica, 
dentro de un proceso de cobro coactivo, se debe verificar que se hayan realizado 
las acciones procesales pertinentes para obtener el recaudo y que estas hayan sido 
fallidas.

El acto administrativo que declare la depuración de cartera por inexistencia del deudor 
o insolvencia deberá ordenar la terminación del proceso y el archivo del expediente, si a 
ello hubiere lugar, remitiendo las copias correspondientes a las áreas que deban conocer 
de tal decisión.

En todo caso lo pagado, para satisfacer una obligación declarada depurada, no puede 
ser materia de compensación ni devolución.

Artículo 57. Depuración de cartera por costo beneficio. Se podrá declarar la depuración 
de cartera y, en consecuencia, suprimir de la contabilidad y de los demás registros, las 
obligaciones cuyo valor total sin incluir intereses ni costas del proceso, sea inferior al 
costo unitario fijado de gestión de cobro para la recuperación de cada partida, según 
la metodología de estudio de costo beneficio adoptada por el Ministerio de Educación 
Nacional y que hace parte anexa de esta resolución, teniendo en cuenta que resulta 
más costosa la gestión de la Administración (papelería. equipos, salarios, honorarios. 
prestaciones sociales, servicios públicos, etc.) que lo que eventualmente se recuperará, es 
decir, la gestión es desfavorable y antieconómica, en concordancia con el artículo 209 de 
la Constitución Política.

Artículo 58. Cartera de Ley 21 - Mínimas cuantías. En los casos que el grupo de recaudo 
de la Subdirección de Gestión Financiera identifique, previo al trámite de titularización, 
obligaciones incumplidas por alguna entidad que, acumuladas por no más de cuatro (4) 
vigencias consecutivas, presenten saldos de deuda menores o iguales a un UVT (Unidad 
de Valor Tributario), presentará a consideración de comité de cartera del Ministerio el 
correspondiente análisis, a efectos de que se apruebe o no la emisión de resolución de 
determinación de deuda, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Determinación del costo beneficio, en cuanto a las acciones de fiscalización y 
cobro versus el valor de la obligación.

b) Identificación de circunstancias que permitan determinar la improductividad de la 
acción de fiscalización en razón a la gestión del grupo de recaudo.

c) Por capacidad operativa en aplicación de los principios de eficacia, celeridad y 
productividad de la fiscalización y el recaudo.

De acuerdo con las decisiones tomadas por el comité e incluidas en el acta 
correspondiente, el grupo de recaudo del Ministerio adelantará las respectivas gestiones.

Artículo 59. Requisitos para depurar cartera por costo beneficio. Para declarar 
depuradas las obligaciones por costo beneficio, no se requerirá determinar la existencia de 
bienes del deudor, sin embargo, deberán concurrir los siguientes requisitos:

a) Que la obligación no tenga acuerdo de pago vigente.

b) La no concurrencia de obligaciones del mismo deudor.

Artículo 60. Procedimiento depuración de cartera por costo beneficio. El procedimiento 
es el contenido en el acto administrativo que establece los criterios para realizar el cálculo 
de este y la causal de depuración de cartera de imposible recaudo por costo beneficio, acto 
anexo al presente reglamento.

Artículo 61. Reconocimiento contable. Con fundamento en el acto administrativo que 
ordene la depuración extraordinaria de cartera de los Estados Financieros del Ministerio 
de Educación Nacional, expedido por el abogado responsable y/o el área correspondiente, 
se procederá a realizar los registros pertinentes para que la depuración se refleje en los 
estados contables y en las demás bases de datos de la información.

Artículo 62. Disposición final de la documentación. Con todo lo actuado se consolidará 
el expediente que quedará a disposición para consulta por parte de la misma entidad y/o 
de los organismos de control.

El expediente debe contener como mínimo la siguiente documentación:

a) La ficha técnica que contiene el estudio junto con los documentos que soporten el 
trámite respectivo.

b) La totalidad de los documentos que demuestran la gestión de cobro administrati-
vo adelantado en sus diferentes etapas, de persuasivo, jurídico, coactivo, así como 
los documentos externos generados con ocasión de dicha gestión, si a ello hubiere 
lugar.

c) Ficha técnica (remisibilidad o depuración).

d) Acta del comité de cartera.

e) Acto administrativo que ordena la remisibilidad o la depuración.

f) Comprobante contable que demuestra la aplicación de la remisibilidad o depura-
ción en los registros contables.

Artículo 63. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
y deroga la Resolución 21469 de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de marzo de 2021.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

(C. F.).

Ministerio de ViVienda,  
ciudad y territorio

Decretos

DECRETO NÚMERO 287 DE 2021

(marzo 24)

por el cual se adiciona el Decreto 1077 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con los proyectos de vivienda y usos 
complementarios, así como el régimen especial en materia de licencias urbanísticas para 

los antiguos ETCR·
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 33 de la Ley 2079 de 2021, y·

CONSIDERANDO:

Que con el fin de cumplir el mandato constitucional previsto en el artículo 22 de la 
Constitución Política el cual señala que la paz es un derecho y un deber de obligatorio 
cumplimiento, el 24 de noviembre de 2016 el Gobierno nacional suscribió con el Grupo 
Armado Organizado al Margen de la Ley: Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, 
Ejército del Pueblo (FARC-EP), el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera y posteriormente, el día 1° de diciembre de 
2016, quedó refrendado por parte del Congreso de la República.

Que el punto 3 del Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera contiene los compromisos acordados entre el Gobierno nacional 
y las extintas Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia- Ejército del Pueblo (FARC  
EP), con el fin de lograr la finalización del conflicto armado.

Que, el artículo 3° del Decreto 1274 de 28 de julio de 2017 estableció que las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN), concebidas inicialmente como unas 
zonas territoriales, de naturaleza temporal y transitorias, cuyo objetivo era garantizar el 
cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo y la dejación de las armas, y dar 
inicio al proceso de reincorporación a la vida civil de las estructuras de las FARC- EP, se 
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transformarían en Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), a 
efectos de continuar el proceso de reincorporación de los ex miembros de las FARC -EP.

Que mediante el Decreto 2026 de 2017, se reglamentaron los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR), creados mediante el Decreto 1274 de 2017, los 
cuales según el artículo 5° del mencionado decreto podrían tener una duración de dos (2) 
años contados a partir del 15 de agosto de 2017.

Que respecto de los planes y programas sociales, el artículo 17 del Decreto Ley 899 
de 2017 refiere que, de acuerdo con los resultados del censo socioeconómico pactado 
en el punto 3.2.2.6 del Acuerdo Final y señalado en el artículo 10 del Decreto Ley 
899 de 2017, se identificarán los planes o programas necesarios para la atención de la 
población beneficiaria del proceso de reincorporación, tales como: “(...) 3. Vivienda en las 
condiciones de los programas que para el efecto tiene el Gobierno nacional(...)”.

Que mediante la Resolución número 4309 del 24 de diciembre de 2019 expedida por 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, en virtud de la facultad otorgada 
por el Decreto 1363 de 2018, se estableció la Ruta de Reincorporación, en observancia 
con lo acordado en el punto 3.2. del Acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera, así como lo dispuesto en el Decreto Ley 899 
de 2017.

Que la Ruta de Reincorporación está integrada por siete componentes de largo plazo 
incluido el de Habitabilidad y vivienda, en el marco del cual se dispuso en su artículo 13, 
brindar el acompañamiento y efectuar las gestiones necesarias para lograr la promoción de 
condiciones habitacionales óptimas, acordes con el contexto territorial y la oferta pública 
disponible.

Que el Gobierno nacional ha identificado la necesidad de proporcionar condiciones 
de habitabilidad adecuadas en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (ETCR), con el fin de proveer de vivienda a la población que se encuentra 
en la Ruta de Reincorporación, atendiendo a los postulados de la Política de Paz con 
Legalidad.·

Que con dicho objetivo y en aras de generar arraigo social, económico y comunitario, 
mediante la garantía del derecho a una vivienda digna, provista, dentro de otros, de 
servicios públicos y con vocación productiva, que permita su desarrollo humano, se 
incluyó en la Ley 2079 expedida el 14 de enero de 2021 (“Ley de Vivienda y hábitat”) el 
artículo 33, referido a “Proyectos de vivienda y usos complementarios en el proceso de 
reincorporación”. 

Que lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 2079 de 2021, materializa lo previsto 
en el artículo 51 de la Constitución Política de Colombia que establece que todos los 
colombianos tienen derecho a vivienda digna en virtud de lo cual el Estado fijará las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda 
de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de 
ejecución de estos programas de vivienda.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que, a partir del año 2020, la 
formulación y ejecución de la política de vivienda rural se encuentra a cargo del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que los proyectos de vivienda y usos complementarios en el proceso de reincorporación 
y normalización, localizados en suelo rural, beneficiarán a través del subsidio de vivienda 
de interés social rural contemplado en el Decreto 1341 de 2020 a los exintegrantes FARC-
EP en proceso de reincorporación.

Que resulta necesario, de conformidad con la norma especial para el desarrollo de 
los antiguos ETCR, contenida en el artículo 33 de la Ley 2079 de. 2021, y para el cabal 
desarrollo de los proyectos de vivienda y usos complementarios que los mismos sean 
incorporados en el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Capítulo 3 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1077 de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.

“CAPÍTULO 3 DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA EN LOS ANTIGUOS 
ESPACIOS TERRITORIALES DE CAPACITACIÓN Y REINCORPORACIÓN”

Artículo 2.2.2.3 Determinación de los proyectos de vivienda y usos complementarios 

en el Proceso de Reincorporación y Normalización. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio establecerá mediante acto administrativo los proyectos de vivienda y acciones 
necesarias mínimas requeridas para la consolidación, transformación o reubicación de los 
antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR).

Artículo 2.2.2.3.1 Contenido mínimo del acto que establece los proyectos de vivienda 

y acciones necesarias. La determinación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
que permite resolver en suelo rural las necesidades de vivienda, servicios públicos, espacio 
público, equipamiento y vías, comprende como mínimo los siguientes aspectos:

1. La localización y delimitación del área de desarrollo del proyecto, mediante coor-
denadas geográficas, la cual será informada por la Agencia de Reincorporación y 
Normalización (ARN).

2. Las normas urbanísticas básicas para la consolidación de los antiguos Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación ETCR, relacionadas con densi-
dad, área, edificabilidad, cesiones.

3. Los sistemas estructurantes: servicios públicos, espacio público, equipamiento y 
vías.

4. El proyecto de vivienda.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá los contenidos 
y documentos a desarrollar para la determinación de los proyectos de vivienda y usos 
complementarios en el proceso de reincorporación.

Parágrafo 2°. Una vez expedido el acto administrativo por el cual se determina el 
proyecto de vivienda y usos complementarios en el proceso de reincorporación, será 
informado al municipio con la entrega de la información pertinente.

Parágrafo 3°. La ejecución de las obras se adelantará una vez expedido el acto 
administrativo por el cual se determina el proyecto de vivienda y usos complementarios.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 2.2.6.1.1.11 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio, el siguiente numeral:

4. En el marco de lo dispuesto en la Ley 2079 de 2021, no se requerirá licencia 
urbanística de urbanización, parcelación, construcción o subdivisión en ninguna 
de sus modalidades para la ejecución de los proyectos de vivienda y acciones que 
se determinen por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y que permitan 
resolver en suelo rural las necesidades de. vivienda, servicios públicos, espacio 
público, equipamiento y vías que se requieran para la consolidación, transfor-
mación o reubicación de los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (ETCR).

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, adiciona el Capítulo 3 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 
de 2015 y el numeral 4 al artículo 2.2.6.1.1.11 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de marzo de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

Ministerio de tecnologías de la 
inforMación y las coMunicaciones

resoLucioNes

RESOlUCiÓN NÚMERO 00590 DE 2021

(marzo 19)

por la cual se ordena la emisión filatélica Conmemoración del Bicentenario del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial de la que le confiere el artículo 10 de la Ley 1369 de 
2009 y

CONSIDERANDO QUE:

De acuerdo con las disposiciones del inciso 1 del artículo 10 de la Ley 1369 de 2009, 
“Por medio de la cual se establece el régimen de los servicios postales (…)”, el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es la única entidad autorizada 
para emitir sellos postales con carácter oficial y para tal efecto puede, entre otras acciones, 
realizar la promoción, venta y desarrollo comercial de la filatelia a través del Operador 
Postal Oficial o Concesionario de Correo, esto es, Servicios Postales Nacionales S.A.

El numeral 6 del artículo 20 del Decreto 1064 de 2020, “Por el cual se modifica 
la estructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, 
atribuye a la Subdirección de Asuntos Postales la función de: evaluar las solicitudes de 
estampillas (…), con el fin de recomendar su emisión al Ministro.

El 24 de diciembre de 2020 a través de la comunicación radicada bajo el número 
201078178, el doctor Francisco Javier Echeverri Lara, en su condición de Viceministro de 
Relaciones Exteriores encargado de las funciones del despacho de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, solicitó a este Ministerio autorizar una emisión filatélica conmemorativa del 
Bicentenario del Ministerio de Relaciones Exteriores, que será lanzado en el mes de abril 
de 2021, con el fin de hacer un reconocimiento a la labor que ha desempeñado la institución 
y que ha trascendido hasta el día de hoy.

Mediante comunicación radicada con el número 212000299 del 5 de enero de 2021, 
el Subdirector de Asuntos Postales de este Ministerio informó al señor Viceministro de 
Relaciones Exteriores que la solicitud sería tenida en cuenta dentro del estudio del Plan 
anual de emisiones filatélicas del año 2021.
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